
 

 

LEY  Nº 8397 

Expte. Nº 91-46.327/2022.-  

Sancionada el día 07/09/2023. Promulgada el día 06/10/2023. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 21.569, del día 11 de octubre de 2023. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de 

L E Y 

 

Artículo 1º.-  Modifícase el artículo 1º de la Ley 6.966 el que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

"Artículo 1º.- Créase el Consejo Provincial de Discapacidad, el cual estará integrado por un (1) 

delegado del Gobernador que represente la autoridad en la materia; los Ministros de Producción y 

Desarrollo Sustentable; Salud Pública, Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y Desarrollo Social 

o los representantes que éstos designen; dos (2) representantes de los Municipios de la Provincia 

elegidos en el ámbito del Foro de Intendentes y cuatro (4) representantes de Organizaciones No 

Gubernamentales legalmente constituidas que trabajen en la promoción y defensa de los derechos de 

las personas con discapacidad, con una antigüedad mínima de tres (3) años de reconocida trayectoria 

en la materia en la Provincia, elegidos por éstas. 

La Autoridad de Aplicación deberá citar a las Organizaciones No Gubernamentales con competencia 

en la materia al menos noventa (90) días antes, mediante publicación en un diario de mayor 

circulación, para que puedan elegir a sus representantes.” 

Art. 2º.- El Poder Ejecutivo Provincial debe readecuar la reglamentación vigente a los fines del 

cumplimiento de la presente Ley. 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día siete del mes 

de septiembre del año dos mil veintitrés. 

 

Antonio Marocco - Dr. Luis Guillermo López Mirau - Esteban Amat Lacroix - Dr. Raúl Romeo 

Medina 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SALTA, 6 de Octubre de 2023 

 

DECRETO Nº 666 

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

Expediente Nº 91-46327/2022 Preexistente 

Por ello, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8397, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SÁENZ - Mangione - Vargas - De los Ríos Plaza - Cánepa - López Morillo 

 

 


